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i i RESOLUCÉN ADMINISTRATIVA

iciudad de México, a ¿ s JUL 2019

. La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento

. Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 ftacciones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21,25 fracción VLl, 27 fracción lV gO BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fraéción l, y 96 primer pánato de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-1399-SOT-577 ¡elacionado con la denuncia presentada en este
'Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformación Pública y RendiciÓn de Cuentas de la Ciudad de México, denunciÓ ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia de

establecimiento mercanti! (funcionamiento) por las actividades de lavandería que se realizan en el

predio ubicado en Eje 3 Poniente Medellín nÚmero 226, Colonia Roma Norte, Alcaldia Cuauhtémoc; la

cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 8 de maYo de 201

En el presente exPediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso

de suelo) y en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento) como es !a Ley de Desanollo

Urbano, la Ley de Establecimientos Mercantiles, ambas Para la Ciudad de México y el Programa

- Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Dur:ante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio

luit"o-ó ;" EF t poniente Medelín número 226, colonia Roma Norte, Alcaldía cuauhtémoc, se

, constató un inmueble existente de 2 niveles de altura, observándose en planta 
- 
baja un

,establecimiento mércantilcon giro de lavanderia con denominación social"Centro de lavado'.

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la

zoriificación HO 7 120 (Habitacional con Oficinas, 7 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de

' á¡ea libre), donde el uso Para lava ndería se encuentra permitido, de conformidad con el Programa

, Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

i

, para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de

, los,artículos 5 fracción Vl, 15 Blb 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de !a Ley Orgánica de la

;,,procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

¡Reglamenf6. ------
ANÁL¡SIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

:

En virtud
Medellín
aplicable

de lo anterior, las actividades de lavanderia en el inmueble ubicado en Eje 3 Poniente

número 226, bolonia Roma Norte, Alcaldla Cuauhtémoc se aPegan a la zonificación

al inmuebte conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía CuaYllqloc'C'P' 06700'
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2.- En mater¡a de establecim iento mercant¡¡ (funcionam iento)

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en el pred¡o
ubicado en Eje 3 Poniente Medellín número 226, Colonia Roma Norte, Alcaldfa Cuauhtémoc, se
constató un inmueble existente de 2 niveles de altura, observándose en planta baja un
establec¡miento mercantil con giro de lavandería con denominación social"Centro de lavado".

En ese sentido, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante Ia promoción y
cumplimiento del voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas con las materias de su :

competencia, se exhortó al propietario, poseedor y/u ocupante del establecimiento mercantil de
referencia cumplir con los permisos y/o autorizaciones que le permitan realizar la actividad objeto de :

investigación, por lo que una persona que se ostentó como interesada, manifestó que el
establecimiento se encuentra debidamente establecido y operando desde hace varios años, s¡n l

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, se desprende que la Dirección I

General de Gobiemo de la Alcaldla Cuauhtémoc no cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema ' :i

Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), por lo que dicha .i

Dirección General realizí visita de verificación en materia de establecimiento mercantil
(funcionamiento) con número de expediente AC/DGG/SVR/OVE133412019, toda vez que se realizan
las actividades lavandería en el inmueble objeto de denuncia sin contar con Aviso ante el Sistema
Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantites (SIAPEM). ;

En virtud de lo anterior, toda vez que en el inmueble ubicado en Eje 3 Poniente Medellín número 226, '

Colonia Roma Norte, Alcaldla Cuauhtémoc, existe un establecimiento mercantil con giro de
lavanderla denominado "Centro de lavado", que no cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistenta
Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), conesponde a la ':

Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc substanciar el procedimiento iniciado en
el sitio e imponer las medidas y sanciones procedentes. -----

I

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de tas pruebas que existen :

en el expediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorál de la Ciudaá
de México, 90 fracción X y 89 primer párrafo de! Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apiiiación
supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN ; .

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el , 'predioubicadoenEje3PonienteMedellínnúmero226,ColoniaRomaNorte,Alcaldía
Cuauhtémoc, se constató un inmueble existente de 2 niveles de altura, observándose en
planta baja un establecimiento mercantil con giro de lavandería con denominación social
"Centro de Iavado'.

2. Al inmueble objeto de investigación le corresponde la zonificación HO 7l2O (Habitacional con
Oficinas, 7 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre), donde el uso para
lavanderla se encuentra permitido, de conformidad con el Programa Delegacional de
Desanollo Urbano vigente para
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,3. La Dirección General de Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc no cuentia con Av¡so o Perm¡so

ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecim¡entos Mercantiles (SIAPEM),
para el establecimiento mercant¡l con g¡ro de lavandería denominado "Centro de lavado", en el

inmueble ubicado en Eje 3 Poniente Medellín número 226, Colonia Roma Norte, Alcaldla
Cuauhtémoc. -----

4. Corresponde a !a Dirección General de Gobiemo de la Alcaldía Cuauhtémoc substanciar el

procedimiento administrativo AC/DGG/SVR/OVE/33412019 instaurado en el establecimiento
mercant¡l ubicado en Eje 3 Poniente Medellín número 226, Colonia Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémoc con giro de lavandería denominado "Centro de lavado", toda vez que dicho
establecimiento no cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y
Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM).

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de Ios documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenci¿5. ----..--
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este

instrumento es de resolverse y se: ------ I1

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
' 
en el artículo 2i fracciín tll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Tenitorialde la Ciudad de México.-------*-

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
,Territorial de ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------
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